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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
[bookmark: _gjdgxs]
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1°: Establécese  el otorgamiento de un puntaje para los docentes que cumplan funciones como autoridad de mesa en elecciones nacionales, provinciales y/o eventualmente locales, el cual será determinado por Resolución del Consejo General de Educación, debiendo cumplir con las capacitaciones que la autoridad correspondiente determine. 
ARTÍCULO 2°: Será autoridad de aplicación el Consejo General de Educación, debiendo dictar la correspondiente reglamentación. 
ARTICULO 3°: Comuníquese, etc. 
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Fundamentos 
El presente proyecto tiene como origen las experiencias positivas en otras jurisdicciones como la provincia de Salta y Chubut, quienes contemplaron otorgar puntaje a los docentes que participan como autoridades de mesa en los comicios sean nacional, provincial y/o eventualmente local.
Debiéndose contemplar que los docentes que ofician como autoridades de mesa deben a su vez cumplir con las capacitaciones que las autoridades disponen, lo que redunda en un beneficio en su formación, al conocer los mecanismos democráticos que rigen en la elección de autoridades.
Independientemente de las sumas que se disponen periódicamente en reconocimiento a las personas que cumplen las funciones antes mencionadas, se considera equitativo reconocerles puntajes, lo que redundará luego en las instancias de concursos que se disponen desde el Consejo General de Educación para la titularización en los cargos docentes. 
El porcentaje en sí, se deja librado a lo que disponga por vía de reglamentación las autoridades del CGE, atento que son quienes están en mejores condiciones para ponderar efectivamente cual es el valor acorde, en comparación con otras capacitaciones. 
A su vez  la faz operativa, esto es presentación de constancias de  haber celebrado la capacitación, como de haber ejercido efectivamente el rol de autoridad de mesa se deja como competencia a la autoridad administrativa, quien está en mejores condiciones para efectivizar dicha medida.
Convencidos que es una forma razonable de incentivar la participación de docentes en un rol clave de nuestro proceso electoral y que además sería un doble beneficio, no solo para el docente que se involucra y capacita, sino para el proceso en sí, al tener un operador profesional.
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